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Este auto se notifica por estado 
#08 de 05 de Marzo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de Febrero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 18 de enero de los cursantes, la apoderada 
demandante arrimó memorial solicitando la reanudación del presente asunto. 
Dicha misiva proviene de un correo que no corresponde al registrado en SIRNA 

 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2013 00090 
Demandante: Luis Antonio Mora y otro 
Demandado:  Alba Tulia Peñarete y otros 
Fecha Auto: Marzo 04 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental descrita, sin embargo, la misma 

no se tiene en cuenta, ya que no proviene del correo electrónico que la togada 

DIANA ROZO PEÑA tiene registrado en SIRNA. Por lo anterior, se exhorta 

a la togada para que actualice su registro profesional y las peticiones que eleve 

al interior de este asunto las hagas desde dicha dirección electrónica. 

 

Es oportuno informarle, que lo peticionado deberá venir acompañado 

del documento idóneo que acredite la terminación argüida en su escrito, so 

pena que la reanudación del presente trámite sea despachada 

desfavorablemente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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2364/12 
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